
Convocatoria de reunión de Consejo de Departamento

Estimado/a Sr./a.:

Por la presente, se le convoca a la próxima reunión del Consejo del Departamento de Enfermería, Fisioterapia y Medicina,

de la que Ud. es miembro, que se celebrará en reunión no presencial, síncrona, el próximo miércoles, día 1 de julio, a las

10:00 h en primera y 10:30 h en segunda convocatoria, con el siguiente orden del día:

Aprobación de actas de las reuniones anteriores.

Informe de la dirección.

Aprobación, si procede, de la ordenación docente del curso 2020/21.

Aprobación, si procede, de colaboradores honorarios del Departamento.

Ratificación de proyectos de investigación informados por la Comisión de Ética e Investigación.

Ratificación de profesores invitados por miembros del Departamento y con informe positivo de la Comisión de

Docencia del Departamento.

Ruegos y preguntas.

INDICACIONES

La sesión se celebrará de forma no presencial síncrona, de acuerdo con la Resolución del Rector de fecha 17 de marzo de

2020, a través de la plataforma Blackboard Collaborate, a la cual se accede, desde un PC, móvil o tablet con los

navegadores compatibles Chrome, Firefox, Safari (como en todo, a veces uno da problemas y funciona con otro)

    Desde el Aula Virtual, con nombre de usuario UAL y contraseña, y yendo al curso Coordinación Consejo de

Departamento, donde encontrará la documentación a tratar, antes de la reunión.

    También puede accederse a través de este enlace: https://eu.bbcollab.com/guest/68948e56658b435e902507b27f54dbe6

    Podrá accederse media hora antes de la primera convocatoria para hacer pruebas.

Almería, 26 de junio de 2020.

José Manuel Hernández Padilla

Secretario del Departamento

Adela Mejías. Jefa de Negociado

Despacho 2.20, Edificio de Ciencias de la Salud
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